
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.  rad. 110014003020-2022-00754-00 ejecutivo de MARIA ELVIRA MUÑOZ DE 

ZUÑIGA en contra de JHON RICARDO RAMIREZ y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARIA ELENA RAMIREZ CORTES (Q.E.P.D.) 

 

Vista la solicitud del apoderado de la parte ejecutante y de conformidad con el artículo 

599 del Código General del Proceso, el juzgado DISPONE: 

DECRETAR el embargo del vehículo de placas RKR 309, de propiedad del 

demandado JOHN RICARDO MUÑOZ RAMIREZ, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 79.718.309 de Bogotá  

Ofíciese a la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá para la inscripción del 

embargo y remítase el oficio por el Juzgado, de conformidad con el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022, con copia al correo electrónico del apoderado de la parte ejecutante.  

 

NOTIFIQUESE (2),      

                                    

                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                      JUEZ 

  

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.034 Hoy veintiuno (21) de 
marzo de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 


